
1,092 MONTEVIDEO SABADO 30 DE MARZO DE 1833 PRECIO 6 Vintenes.

o

■ -V VII U

'i.tO" publica diariamente en su lm‘ 
cjonta Calle de San Pedro No. 9

<7" En esta Capital, se vende en el 
pmo establecimiento. En la calle de Sn. 
liguel esquina del relox.—En el almacén 

. i l). Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
h 101 : —v en la tienda de D. Agustín 

idlandiOde Calle de San Pe Iro No. 158.
En la Aguada.

Ii la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En et. Cordon.

'íi la casa de Don Luis Veracierto. 
, Se hallará también de venta en todas 
h Capitales v pueblos de lo*  Doparta- 
mtos de Campaña en los parajes si
lentes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grane. 

Paisandu,
D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
Don Celerino Farias. 

Durazno,
Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya. 

Florida,
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanes 

•Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
V CAS,

Manuel Rodríguez,

Don

Don

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Sobado—San Juan Climaco.
ahí sale á las 6 12—se pone á las 5 48

CORREOS
1 Vfi EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

1 Para les Pueblos del Intej ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO-
R. de Schcbloch fabricante de
Pianos; y su Esposa profesora de 

■ano y templadora de dicho instrumen
té ha mudado su domicilio á la Calle 
4San Joaquín Nóm. 31.

Mar. 29—Sp.
SE~VENDi:'.“

’m NA negra de edad d * 20 : íi s, qte 
IJ sabe labor cocinar y p'an :hnr,

Azi
Gh I.

•fodo el s< rvieio de una cas i, se vende 
líque no quiere servirá su amo <1 que 
‘ineGrsite ocurra á la calle de San 

i i liBruel n c 36. mar. 29.
. AVISO-

kLOS AMATES DE L\ MU
SICA.— Colección de rnimieu s, 

litradanzas y balees, de los bailes pú 
-ros del teatro; para ¡ano, guitarra 
ia, y para dos flautas, arrégla las para, 

>. •• «donados. También hay el aria de Fí- 
i ;o en castellano, con acompañamiento 

Ipiano, arreglada pa a flauta y guitar*  
¡«ola : en la tienda de D. Carlos Soiilla, 
•le de San Felipe se encontrarán, y 
rabien otras piezas. mur. 28.—

BARATILLO.

DE jnvon ingles amarillo á un real 
la libra, en el almacén naval callo 
de S. Tolmo número 83.

marzo 28.

ACEITE DE PATAS PARA EL 
ALUMBRADO.

El*  de la mejor calidad que se puede 
Jdesear para las lamparas, pues tie
ne la ventaja sobre el aceyte de olivas de 

no producir humo, y de dar una luz ma- 
viva. Su precio mas baratólo hace tam.< 
bien preferible. Se vende á doce reales 
la botijuela, calle de S. Gabriel No. 55 
junto á la casa de D Juan Duran. Se em
plea también para suavizar y comenzar 
los cueros curtidos; y para las máquinas 
por tener la propiedad de preservar el 
fierro del orin.

SE VENDE.

ÜNA criada de todo servicio la per
sona que la necesite, en la calle 
del Porton número 69 hallará con quien 

tratar

i
i

AVISO.

UNA ama de leche que no tenga 
cria se necesita, y se le dará un 

buen suel o, siendo sana y de bueuas 
costumbres; en esta imprenta darán razón 
de quien la necesita. mar*  27.

“ A VISO?
^¡JE compra ó -e ronchaba una ama 
C<1 leche que s a joven y sana y se 
recibirá con preferencia la qúe no tenga 
cria: la persona qne se interese ocurra á 
la calle de Sa Juun numero 59 frente . 
ia casa de D.Manuel Nieto. m. 27 
"baratillo d.e rópáITechaT" 

la sastier a de Joaquín Lher- 
ud mette, calle de Sn. Gabriel n ° 

57, en frente de la tienda de D. Diego 
Calvo; se ven len en esta sastrería fra
ques negros y azules á 25 pesos, y pan
talones de paño fino á 10 pesos; también 
hay ca >as y varias otras ropas á precios 
sumamente equitativos.

mar. 26.
avisó: '

O*  E desea conchabar con toda urjen- 
Kjcia á una ama de leche á quien se 
dará buen salario; ocúrrase á la calle 
de. San Gabriel número 57. M. 26.

AVISO-
V para vender en esta imprenta 
a porción de papel útil para las 

¡i< de . bacto. M. 26.
AVliÜ

E vende un negro cocinero: quien lo 
quiera comprar vease con su amo que 

vive en la calle de S. Seba?t an N. 72. 
mar*  23.

ca

i i i

j
i

AVISO.
Consulado Anseático.

Montevideo 22 de Marzo de 1833.
^¿•IENDO informado este Consulado 

que tanto en esta C pilal como 
en Extramuros, existen muchos subdi 
tos de las Ciudades Ar siúticas y de 
los Estados da la Confederación Ger
mánica. que aun no se han provisto 
de competentes certificados en confor 
midad con lo dispuesto por este Supe 
rior Gobierno, para lpeitimarse en ca 
so necesario en el Departamento de 
Policia, se les previene por la presente 
citación de efectuarlo con la mayor bre 
vedad, ateniéndole á las consecuen 
ci«s que resultarán de esta omisión.

Gorge F. G. Tornquist.

PARX EL RIO JANEIRO

SALDR V para dicho destino dentro 
de p eos dias el muv velnro Ber

gantín Americano Olinda, de 178 tonela
das forrado y clavado en cobre. Los 
SS. que q ñeran cargar ó ir de pasage 
pueden ocurrir á casa de sus consignata
rios. ¿>curr Alughes 4’^

PARA RL RIO GRANDE.
5. ifC A1' M IT E c arga y pa sage ros el 
3?Bergantín Brasilero Veloz, su 
capitán Antonio Fernandez Coello; debe 
ra salir muy breve dicho buque, es nuevo 
forrado y clavado en cobre y de primera 
marcha: para fletes ó pasageros ocurran á 
la calle del Muelle n° 20 á su consigna- 
t ar¡o Juan da Silva Figueíra.

mar. 29.
SE VENDIÓ

gV LA hermosa y muy velera gole- 
XJpjjtVT ta brasilera Buen Jesús, recien

temente construida y bien forrada, acaba 
de llegar de Santa Catalina y se halla 
fondeada en este puerto; el que s» inte- 
rese en su compra puede dirijirse á la 
calle de S. Felipe almacén del Sr. Quei. 
rós, donde podrán tratar. Mar.—20.

”PARA BURDEOS.-
JlpcV'^ALDLA sin falta el 15 del 

mes entrante, él heimcso muy 
velero Bergantín F ranees Nuevo 
verante, el cual puede todavía admyr 
gun flete y pasageros Para tratar vers 
con sus consignatarios.

Robíllard y Ca. mar. 21.
______ SE VENDE.

8,000 pesos una casa en la ca- 
ra°¿°nB|ile de San Sebastian Núm. 109 
edificada en terreno de 12 y media varas 
de frente al Norte, y 50 de fondo, es 
muy comoda para una familia, y se 
vende, por su tasación. El que se in
terese en su compra ocurra á la calle 
de San Joaquín N. 92. y encontrará 
.con quien tratar. Mar. 21.

SE VENDE. 
p^JtjflUNA Casa sita en la Calle de 

»|San Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

g i aíi
____ SE VENDE.
TTT^Dos casas en la calle de San 
a ga n ¡Luis con los números 165 y 

167 con 13 varas do frente y 48 de fondo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

AVISO

TODO tenedor de letras del gobier
no cuyos vencimientos no excedan 
de 80 dias de esta fecha, que quieran ne

gociarlas con ventajas, puede ocurrir á 
los siguientes: SS. D. José de Bejar, D. 
Agustín Castro, D. Domingo Vázquez, D. 
José Ramírez, E. Ramón Carreras, D. 
Juan María Perez, D. Bruno Mas y D. 
Tomas Basañez.

mar*  23*

AVISO DE LA POLICIA.
Gefe Politico y de Policia im- 

¿Impuesto del comunicado subscrito 
el Vigilante, y celoso en el cumpli
miento de sus deberes, hace saber á 
los Padres de la niña que el caballo 
le pisó en una pierna, se dignen com. 
parecer en la Oficina de Policía, pa
ra pagarle el Gefe de ella los gastos de 
su curación, pues ademas de hacerlo 
de su peculio con mucho gusto, quedará 
agradecido por el hecho de salir de 
la curiosidad de saber en que dia su
cedió el suceso indicado.

Montevideo 21 de Marzo de 1833.
LAMAS

AVISÓ.

SE Vende una parda de ed d de 22 
años, sin vicios conocidos, agil 

para todo el servicio de una casa. El 
q e se interese por ella ocurra al Cordon 
en casa de D. Salvador García que halla*  
rá con quien tratar. mar. 28

o 
©
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AVISO INTERESANTE. g 
© ST os Asentistas del derecho im- 
2 fe-sí puesto á lo*  cueros vacunos y 
©caballares, habiéndose trasladado g 
2 ya a su establecimiento en la 
©gran Barraca destinada por la Su-g 
2 perioridad para oficin i de recau- & 
& dación; y deseando hacer parlíci- g 
gpesá los introductores de frutos o 
© del Pais no solo de las proporcio- g 

nes ventajosas que ofrecen el local 
y los almacenes espaciosos que han g 

® mandado construir parala mejora 
2 conservación de los artículos que g 
&> en él se depositen, sino también de o 
2 los fondos efectivos de la Sociedad g 
© de los empresarios, han acordado & 
g hacer llegar por medio de este& 
© anuncio á noticia de los habitantes & 
g de la campaña; que todo introduc 
© tor a quien no conviniese verificar 5 
g la venta de sus cueros cuando lie- 
—. r»im o nnrnfnl •"O'TAr. z-l r. kn ^-1FW
©
A 
© 
© 
© 
© 
© 
© 
© 
©
©
© 
© 
© t 
© ©el

cíe
g tevideo, sobre las sumas empres- S 
© tadas, y con condición de devolver- g 
g las con sus réditos á los seis meses 5 
© precisos de la fecha en que las hu- & 
g bieren recivido. g

gue á esta capital por razón de ha- 
liarse á precio infimo ó por cual-» 
quier otro motivo, y desee no sa- J 
criticar sus frutos por necesidad <e> 
de dinero, puede depositarlos en J 
la Barraca de los Asentistas, y re- & 
civir en plata efectiva las dos ter- ¡J 
ceras partes de su valor por vía 
le suplemento, sea cual fuere la g 
antidad de los cueros que deposi- 

hasta que realizo la venta de g 
s; pagando el premio 1¿ por & 

o corriente en la plaza de Mon 2

AVISO,

SE vende una criada de todo servi
cio ; se vende por ausentarse el 

dueño: en la calle de Sn. Felipe nú
mero 140 hallará con quien tratar, 

mar. 23.
AVISO DE LA POLICIÁT 

EL Gefe Político y de Policia ha 
creido oportuno manifestar al pú? 

blico que ha leído el comunicado subs
crito por el Vigilante, que el Domingo 
último se tomaron tres caballos que 
aun existen en la Pastoría esperando 
se presentasen los dueños y hacerles 
saber que había recaído sobre ellos el 
articulo 16 del reglamento vigente de 
Policia, y no habiendo comparecido 
hasta el dia de ayer se dispuso dar tres 
días mas de prorroga con objeto de 
que sino comparecían los dueños, man
darles cortar la oreja y remitirlos para 
el servicio del Escuadrón de Linea.-^- 

En cuanto á las monturas de ellos, 
se entregaron á la dueña que era una 
viuda pobre y con familia, pues el Ge- 
fe Político jamas ha permitido se haga 
una especie de negocio escandaloso 
como se practicó alguna vez anterior
mente. Montevideo 21 de Marzo de 
1833. LAMAS.

SE VENDE.
E 500 á 1000, cabez 
do vacuno manso, y 

lejítima: las personas que se interesen 
en su compra, ocurran á D. José Ma
ría Estevas, Calle del Porton Núm. 12.

Mar- 20. 
AVISO.

SANGUIJUELAS.

RECIEN llegadas de Europa, se 
-venden á 4 vintenes cada una, y se 
aplican á un precio moderada, en la boti. 

ca de D. Fermín Yeregui, calle de Sap 
Gabriel número 143,- mar. 22—
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EXTERIOR.
ES POSICION del Jmeral D. Juan 

Ant aiio Lavalleja, de su con lucia 
relativa ú los últimos acontecimientos 
del Estado Oriental del Uruguay, y 
examen de los hechos del gobierno de 
Montevideo.

(Ccnth.úa.) 
DOCUMENTOS

I

. i-: J

.1
f

Número 1. ° 
EXPOSICION.

Del Comandante D. Juan Santana 
y 400 Ciudadanos que lo acompaTian á 

la A G.
señores de la asamblea general.

La conmoción actual del país no es 
obra de la ambician, ni del espíritu de 
partido quo promueve trastorno para 
facilitar el logro de sus fines. El G >- 
bi ;rno desde su instalación, ha aban
donado el camino recto sin hacérsele 
conocerla menor oposición lega!; hé 
aqui el hecho. Vuestros comitente , 
'viendo desvirtuadas sus garantías, y 
comprometida su libertad, se han visto 
obligados á defenderla personalmente; 
hé ahí las consecuencias. £1 Gobier
no mismo es quien los ha forzado á 
esta resolución: continuando descara
damente en sus perniciosos eslravios, 
ha llegado hasta conocer el sentimien
to nacional y despreciarlo; y lo peor 
de todo ha sido haber?e dado lugar á 
que se reclame de este modo una jus 
ticia, que solamente debía aguardarse 
de los cuerpos encargados especial
mente de velar sóbrelos interesas pú
blicos, afianzando el buco orden, m m*  
teniendo el rspeto de todis sus condi
ciones; pero mu l>» sus RR. qu?. son 
su medio legal de opos cion, el pueblo 
no puede contar entre sus deberes una 
conformidad que aniquila sus derechos 
£n la naturaleza de ouis.ra organiza
ción social están las represiones lejisla- 
tivas, y las conmociones cuando se pa
raliza la acción urgente de aquellas. 
Para las circuiistaccias regulares el 
ínteres común recomienla el digno 
silencio de la esperunza; pero no hay 
circunstancia alguna que justifique, 
que. imponga el terrible silencio de la 
resignación. El mal mayor temido, 
viene sin remedio; pero viene cuando 
se han realizado todos los males antes 
evitables; viene, cuando ya el único 
que debiera y no puede evitarse, es la 
necesidad de e>a misma revolución, 
que no podiendo impedir lo que ya está 
hecho, entonces es que se convierte en 
mayor mal que el que se pretendió 
conjurar con el su í ¡miento. Sin ob
jeto alguno directo su móvil en ese es- 
tremo es la desesperación, y el despo
tismo mas opresor su efecto inevitable, 
después de haber pasado p »r las mas 
espantosas convulsiones. Colocados 
vuestros comitentes en esta peligrosa 
alternativa, y hadándose abandonados 
á si mismos para li icer provechoso lo 
poco que aun queda que impedir para 
jlegral abismo á que se les arrastra, 
conociendo la insuficiencia de 1 »s me
dios establecidos, desnaturalizadas sus . 
instituciones, sustituidos vicios destruc
tores á las virfu les cívicas, que d ;bie- 
ran ser su princip d garantí »; la codicia 
al patrioti-íin », el favor á la justicia, la 
apatía al celo, el capricho á las reglas, 
la ••rbitrarie l-*d  a las leyes; abatido el 
mérito, desatendido el bien público, 
amenazada, perseguida, minada la pro
piedad territorial, organizado pérfida
mente un sistema de despojos, reduci 
da á la d<-fonsa prooin la seguridad in
dividual; sin freno el robo, el asesinato 
y la violencia; impunes todos los. 

se haga sentir 
autonda I mas

i

i

violencia;
- atentados, y sin que 

la influencia de la 
que para decretos que juntan la 
ruina de la fortuna pública á la 
de los partícula*es,  piro díspo.dcio- 
nes que lejos de aliviar las exigen
cias dpl vecindario, les imposibilitan 
de suplir para su bien al abandono de 
|n administración, y sobre todo este 
cúmulo de males tan fecundo en otros 
aun mayores; anulada vuestra alta mi- 

¿sion, sin garantía la independencia dv

El convic
tas grandes 

Favor de las 
Cuareim, las 

horrible miseria, que las

vuestras opiniones; y órgano*»  de la I 
opinión pública sin poderla presentar 
en este recinto, qu ■ le está exclusi
vamente consagrado, ni hacer respe
tar el inferes, ni el amor propio na
cional. Vuestros comiientcs están 
muy (lisiantes de presentarse '» voso 
tro*,  como revolucionario*,  desonnoci- 
etido vu stra autoridad, que ellos han 
establecido con sus votos, oara coascr 
var y promover sus derc h >s y sus 
intereses comunes. Respetándola, y 
para ser efectiva los altos fines de su 
institución, es que se presentan á ella 
ofreciéndole en su actitud actual una 
girantia para la libertad de sus reso
luciones. Haced, como corresponde, 
al que elegisteis para ejercer el 1’. E., 
los cargos que debéis y que tantas ve
ces y tan inuhtmente Ira denunciado 
la prensa, cuyos ataques a parentó des
preciar, imposibilitado de una defensa 
digna. Interrogad e: ¿ porqué desna*  
turalizmdo su misión ha exilado de 
tantos modos el descontento general! 
¿Porque hx abusad) de su posición 
para comprometer y oprimir al pus? 
¿ Porqué lo ha prr.tado ha.ta conmo 
veri ? El ha invadid) prepiedades 
particulares, y fa mitán lo su ocupación 
p >r otros; h i dispuesto arbitrariamen 
ta de las púolicas; ha arrebatado y se 
ha apropiad » el sudor de lot que Cae 
nab i i coa autorización suya; ha im
pedid-) á propietarios el usa de esas 
mismis faen ise i tierras propias, y pa 
ra hacerla prohibición m is odiosa, se 
na privilegiad > á si mismo y á los su 
yos, estableciendo en iiferentes cam. 
pos de propiedad públicas, Is mis.n » 
que el prohibió en la paiticulary ce*  
Jebrado sobre su producto contratos 
como de cosa propia, 
tiendo á otros objetos 
cantidades”' libradas en 
familias situadas en el 
sumió en la 
forzaba á vivir del pillage y la de*  
predación, estrechándolas hasta redu- 
cirios al estad » hostil en que ultim •»*  
mente aparecier'm,.Tionvirt¡enJose en 
enemigos de cuantos poseían algo, y 
del país entero, al que se ha obligado 
á poner en un estado de guerra. El 
ha dado ocasión y consentido hasia 
el mayor extremo la indisciplina en Ja 
frontera, llegando la desmoralización 
á punto de que casi no había oficial 
que no se creyera comprometido en 
recibirse de una guardia, ó salir á otro 
servicio con una tropa enviciada, 
mil vestida, y peor pagada, y en ase
cho para asesinar y robar, exponiéndo
se asi nuestra seguridad interior y ex
terior á un mismo tiempo. En cali
dad de ladrones ha sido degollado un 
destacamento nuestro, y á nadie se 
ha hecho cargo de una relajación tan 
afrentosa. Preguntadle, ¿ Porqué no 
tunaban sui sueldos esos soldados? 
Porqué se les hacia sufrir privaciones 
que justifican en cierto modo su insu
bordinación, y sus desastrosas conse
cuencias.

En medio de tantos elementos de de*  
surden, de tantas causas para mante
ner en estado de conflicto y sobresalto 
á los habitantes, cu mdo ese conjunto 
de circunstancias clamaban por medi
das que asegurasen su tranquilidad «con 
turbada, después de haberlos reducido 
á sus arbitri >s propios concibió.el bar 
baro pensamiento de privarlos de sus 
armas. Díga, j porqué no proveyen
do á su defensa, se las impi .¡a? Res
ponda ¿ porqué ha permitido á su fiscal 
esa omnipotencia escandalosa que susci 
do querellas cntic lp? vecinos, ha turba 
do la paz de las familias, y puesto en 
convulsión todo el estado? Por que ha 
permitido que él pleitén su heredadlos 
miamos que se han sacrificado tantos 
años por la causa pública, prodigando 
su sangre y la desús hijos, y cuantos 
bienes poseían en favor suyo; sin haber 
recibido la menor retribución? ? Por 
que hajmalveisido las rentas públicas, 
despreciando su destino legal, y sobre
cargando así al país de una deuda, que 
conduciéndolo de bancarrota en ban 
carrols, haga imposible su consolidación

¿lili. KR. a vo«« iros pon p.iteniv 
est >s hechos que hacen la queja púb i- 
ca v el resentimiento universal, (pie 
muestran un malestar presente, un por
venir desastroso, el naufragio de nue - 
trn costosa independencia y toda*  ros 
calamidades que le precederán. E« á 
vosotros. Padres de h P tria, á quien 
corresponde impedirla .ha ionio efec
tiva la Constitución cuyo juramento sa
grado pesa sobre vueslüis conciencia*,  
cuyo cumplimiento invocamos, recor
dándoos la serie de sacrificios qne h » 
cen imponderable su precio. 11(1. RR. 
de "la A. G.

Juan Santana.

Número 2. 
Ministerio de Gobierno. 
Montevideo, Julio 2 da*  1832*

El Gobierno acaba de ser instruido 
por una nota de 8. E. el Sr. Presiden
te de la República en campaña, fecha 
30 del ú tuno junio en la casta del Yi 
de que el sargento mayor D- Juan San*  
t ni se ha sublevado á las 12 Je la no
che anterior con tres compañías de mi
licias de sn cargo, y desarmado por 
sorpresa á un compañía delinea que se 
inflaba á sus inmediaciones, se había 

apoderad*)  también de los fondos de la 
comisaria y del armamento, á pesar de 
11 oposición del gefe del E. M. coronel 
D. Servando Gómez.

El G ibierno repoca en la confianza 
de «pie el Sr. Presidente en campaña 
usará de medias bastantes para sofocar 
¡a rebelión; pero legalmente ignora to
davía las ramificaciones que encierre, v 
las medidas que puedan demandar los 
sucesos ulteriores: sabe solo que le cor 
responde llenar el primer fin de suexis 
tencia, adoptando desde luego cuantas*  
por momentos exijan las circunstancias 
en uso délas facultades cxtraórdinarilas 
que le concede el articulo 81 de la 
C msntii'-ion; y espera que la H. A. 
G. obtemperando á estos principios co- 
oqerará por su parte ája salvación del 
p lis y de su existencia política, por 
medio de una resolución terminante y 
decisiva, que deje espétida Ja acción 
del Ejecutivo, y le añade todo el nervio 
y firmeza que debe darle la absoluta ar
monía de los poderes constitucionales

£1 gobierno sera celoso hasta el es
crúpulo en el cumplimiento del referi
do articulo, y dará cuenta oportuna de 
las medidas que adopte y de sus resul 
tadus.

El Gobierno saluda á los SS. de la 
A. G. con su mas alta y distinguida 
consideración.

LUIS E. PEREZ.
Santiago Vázquez, 

A la II- A. G. ue la República.

Número 3.
Montevideo, Julio 3 de 183J
La fuerza armada de Ja capital y 

estrainuros, á cuyo cabeza me hallo rio 
puede sen diferente á la critica sitúa, 
cion en que se encuentra el país, cuan
do todos sus «habitantes á una levantan 
la voz contra la autoridad, como la 
única causa de Ja resistencia armada 
que se le hace en varios punios de la 
campaña. Ella, pues, unida en senti
mientos con los pueblos, y deseosa de 

.cortar los males á que se provoca, des
conoce la autoiidad del Gobierno y se 
pone á las órdenes del general D. Juan 
Antonio Lavalléja, mientras resuelve 
sobre este grave negocio la Asamblea 
General, á la cual hemos dado cuenta 
del estado en que nos hallamos.

Eugesío Garzón.
Al Presidente de la República.

Número 4.
SECRETARIA DE LA ASAMBLEA GBNERAL 

Habiendo tomado en consideración 
la A. G. las explicaciones que dió la 
comisión nombrada para oir las proteo 
siones del gefe de la fueiza armada de 
la capital; ha acordado se le comunique 
por secretaria que ha obtenido di I vire 
presidente de la Ropública-en ejercicio 
su allanamiento á nombrar inmediata 
mente por general del ejercito al Bir*  

radier general L. Juen A» k iiio Lava*  
"d". y ordenar en 'or».«( ruenria que 

I PrenderiD- de la República se retire 
á ocupar la silla del Gobierno.

La A. G. ha acordado también ce. 
cargar á los gefes de la fuerza annnda 
que han representado, la conservación 
da las g irniiiias j úbliras é mdividnalei 
con arrr glo á la Constitución y la? kyeg 
de q» e se les haré inmediatamente reí- 
pon-robles para ante la misma.

Al cumplir lo dispuesto por la A. G. 
se complace en saludar al Sr. coronel 
á quien se dirijo con su particular, coft 
sideración.

Miguel A. Berro. 
Secretario.

Sr. coronel D. Eugenio Garzón,

I

Numero 5.

Creí insertar aquí integra la n >(« 
pasada por mi á la Asamble General» 
pero al bucear el borrador de dicho

Idocumento no he podido hallarlo entre 
los papeles que tengo á la mano : para 
subsanar en algún modo su fa ta, y n0 
retardar mas tiempo esta publicación, 
me veo precisado á sustituir á dicha 
nota el estri cto que de ella dió el Uní 
versal número 8b0 de 10 de Julio ; er. 
el que, auaque está algo ¡ dnlterado er 
concepto, existe lo bastante para formal 
la prueba que me propongo. Mi co. 
municacioo debe existir original en el 
archíuo de la Asamblea, y el gobierno 
de Montevideo puede desmentirme; 
mientras que yo ofrezco imprimirla es

I .
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oja suelta, luego que la halle á la mano 
si aun fuere preciso.

‘Ayer se ha reunido la Asamblea-/ 
Genera! con el objeto de oír el c rote- 
nido de una nota del general D. Juan 
Antonio L ivalleja, por la que pone en - 
conocimiento de aquel augusto cuerpo i 
los acontecimientos que refiere la co
municación del mayor Santana que 
queda inserta : y, avisando la perma
nencia de la fuerza reunida bajo lasór. 
denes de dicho iéfe en la estancia de su 
propidad, manteniéndose de «lis güua 
dos. pide á la Legislatura lo torne en 
consideración para deliberar lo que 
juzgue conveniente en tales circuns
tancias. ”

Número 6.
Camara de Senadores.
Montevideo Júlio 7 « 1832. |

La A. G. ha t »mado en considere*  
cion la nota del P. E. del 5 del cun-i 
ente, en que solicita se den gnela re*  
solución de 3 de Junio, que autorizó il 
Presidente de la República para man. 
dar la fuerza armada, ó en su caso sqle 
demarque la linea de conducta quede 
be seguir en las circunstancias estracr. 
diñarías en que actualmente se halla;) 
na acordado se le conteste, que cstu . 
mismas han colocado al Cuerpo Legr 
laiivo y aun al gobiei no en la necesid.-d 
de presentarse con el carácter de we 
diadures, para evitar las desgrat ias o« 
de otro modo podrían sobrevenir. Ii 
este'concepto observa la A. G. que t; 
Vrice-Presidente de In República nfre< 
ció en la sesión de 3 del corriente t 
nombramiento del general LavaHeji 
que pid ó la fuerza armada, y aun s 
extendió á llamar al Presidente de k 
República á ocupar su silla, cuya prfff 
mesa se transcribió por la Secrelini 
de la Asamblea á los gefes de dicto fc 
orza, como aparece de la copia aul í 
zada que se adjunta. Si las exigencia 
de aquel momento arrancaron al Sr 
Vrice-Presidente esta efertn, á él 
también valorar si ellas demandan k 
otra cosa. No estando, pue*,  enp^i 
cion de conocer las exigencias deM 
mentó, ni los malé3 que podría pre^l 
cir una repulga, le es imposible den^i 
car una linca de conducta que sati^ 
las prim ras y prevenga los seguni*'  
conciliar uno y otro es uno de lospfl,¡ 
cipalcs deberes de! gobierno, por»< 
cual debe considerarse suficientemí^ 
autorizado.

Lo que de orden de la misma A.®» 
sele comunica cu contestación á su 



i di» nota, saludándole con el mas alto 
>•órecio y consideración.
i! Julián de Gregori > E-pinosa.

Vice— Presidente.’ 
Lu is Bernardo Cabía.

Secretario.
.<3 Exmo. Sr. Vico-Presidente.

Número 7.
13 El ciudadano coronel. Eugenio Gar- 
,í ,on, gefe inmediato de la bu iza arma- 

I» la del departamento do V iitevideo, 
le acuerdo con los ge fes y oficiales 

yjue se han puesto bajo sus órdenes:— 
^jftesuelve.
/d Art. l.° Que cesa desde este mo- 
i:nenio la autoridad del Vice-Presiden-, 

> tte de la República.
>|r-^ Q>e oficinas generales de la 
n administración queden bajo su inmedia 

ta dependencia.
' 3. Que x*stq  resolución se publique 

nen forma de Bando, y se comunique al 
¡Sr. general !). Juan Antonio Lavalle- 

.rila, como única autonda I que recono
ce la fuerza armada.

Montevideo Julio 11 de 1832;
Eugenio G arzón. 
(C nlinuirñ.)

SABADO 30 DE MARZO DE 1*>33.
~ JUICIO DS IMPRENTA. *
Ayer se h.» reunido el Juri que de- 

' bía iáli.ir cu la causa pr «movida por el 
Sr. Jefe de Policía contra -el autor del 
remitido subscripto El Vijilante. en 
él número 1,089 del Umversul. El 
tribunal era firmado por los cuidada 
nos —

D. Ramón M-‘síni, Presidente.
I). Diego M. Martínez.
D Alonso González Viscaino,
1). Juan Gallardo.
1>. Guillermo Corté».
D. Matias Arholeya.
I). Domingo Vázquez.
Oída la acusación y la defensa, el 

Juri declaró que el escritor había ali
sado de la libertad de imprenta no ha
biendo llenado las prevenciones del 
articulo 28 de la Jey, y le condenó en 
las cost s del proceso.

El acusado apeló de esta sentencia y 
hoy debe reunirse el Juri que ha de 
oír la apelación.

Extractos de Periódicos Extranjeros 
—Londres Enero 19 de 1833. Tene
mos noticias de Madrid hasta 8 del 
corriente. El Rpy Fernando reasu
mió las riendas del gobieino delegado 
en la Reina su esposa.

Las gacelas de Madrid traen un de
creto a este respecto, y una graciosa 
carta do agradecimientos á la Reina 
María Cristina. Se supone que D. 
Fernando no seguirá una linea de con
ducta tan liberal como la de su joven 
esposa. Parece que tomará medidas 
m uy er.eigiras para hacer salir de Es
paña .á D. Carl«»s su hermano, visto 
que en su nombie y aun por sus insi
nuaciones é influencia, han apa recid • 
principios de rebolucion. En Toled » 
hubo un pequeño desorden, victorian- 
dose á la persona de D. Carlos; pero la 
piesencia de las autoridades, y la fuer
za armada todo lo aquietó.
—Lisboa—Todos los empleados c«vi 
les y pensionarios del Estad) no re 
ciben sueldo hace 39 meses. Lo 
oficiales del Ejercito en activi lad e» 
tan en 10 meses de a»raso, y los s >1 
dados 3 meses, y en algunas parte 
cinco. El pagamento de-stwl 1 ?s á ofi 
cíales reformados, y to las las personas 
que reciban montepío están en atraso

le cerca de 6 añe?. El eg^rcito es 
•ibastecido por el medio llamado eril 
oaigos, por ti cual el puébfi es no so- 
n inente r< bode <lte sus^geoeros, inas 

también ol li; ado á procurar los noce- 
arios indios de cinducción, y despu 

os de entregarlos en los pnrages com- j 
pétenles, son obligados por la Policio» ' 
á resignar su importo en la gaceta, c<»- j 
mo ofi rías gratuitas y generosas.
• Ibis insisten en el pagamento son 
m (lint a me ote apellidados 
(epil( t*>  de oprobio con

Si | 
in- I 

Mallfldo8 ¡ 
(epíteto de oprobio con q ic denomi
nan á los constitucionales) llevados á la 
carecí y sus bienes secuestrad »?. z 
—Bahía Febrero 27 Je 1833.-Tengo 
la satisfacción de participarle, que por 
un paeagero que salió de Oporto á me
diados de Enero recibimos la agradable 
noticia de que parte del egerc.ito con» 
titucional, habiendo destruid»» del todo 
por asalto la batería de la Ferrada,. 
continuaba en su marcha ofensiva pa
ra el Sur. y el 13 de dicho mes se ha
llaba campado en Grjjó, y que las tro
pas de 1). SMiguel habían retrocedido 
para San Antonio de Arrifana, y San 
Juan de Madeia, adonde se decía que 
iban á ser atacadas.

(Jornal do Comercio.)
— Lord Ilarvey, secretario de la emba
jada de Madrid, que había ¡Jo á Lisboa 
regresó á aquella capital después de 
una ausencia de 15 días. Parece que sd 
misión tendrá el mej r resultado á 
suspensión de armas. Sir Stratford 
Cannig era esperado en Madrid para el 
12 de Enero; pero su misión encontra- ■ 
r.i hoy mayores dificultades, pues que 
D. Fernando es mas afecto á I). Migue! 
que la Reina su esposa, que muy abier
tamente ha abogado por la causa de su 
joven sobrina Da. María.
—Cuando el almirante Sartorius llegó 
á Vjgo últimamente con la escuadra d< 
D. Pedro, fondeó dentro de la ensenada 
en frente de la ciudad lx>s oficiales es
pañoles recibieron á estos defensores de 
la libertad con gran entusiasmo. E< Rey. 
Fernando (pie no quiere semejantes de 
mo¿tracione*  en reino mandó velar 

estos ofi nales, ó hizo salir la es- 
cuátlra para su primer fondeadero eíi 
las Islas de Ba vena. Esto ha dado que 
hablar, pero estos son los únicos m<»tí 
\os. Dos barcos de vapor y una chalu
pa conducen ganado y bastimentos, 
continuamente de Vigo para Opoitn, 

Habiei do desertado déla escuadra 
de D. Pedro ciento y tantos marineros 
llegó á Vigo un barco de vapor con 200 
homhi’es del regimiento de marina in
gles y varios marineros portugueses, 
para completar las dotaciones de di 
cha escuadra.
—Las disposiciones pacificas de la cá
mara de los disputados de Francia 
para con el gobierno, y el resultado de 
las elecciones en Inglaterra, remueven 
lodos los recelos que había de una guer
ra general.
—La Asamblea General de 
resolvió ofrecer á la nación 
en nombre del pueblo belga, 
sion de su profunda gratitud, 
que fué sancionada, »»n esta- 
fué transcripta en yna hoja Je 
mino, y mandada en una cartera mag
nifica al señor Le Don. Ministro Pleni 
potencian > del Rey délos JJelgascn 
París, el cual debía remitirlo á S. M. 
el R«-v de I >s Franceses.
—El Duque de Nemnurs fué nombra
do Gran Dignitario de la órdéo m litar 
de Leopoldo con motivo de la loma de 
la cindadela de Amberes. El Duque 
-le O léaos ya era miembro de dicha 
orden.
— El pueblo de Bruselas levantó una 
subscripción para ofrecer una espada 
le honor a! Mariscal Gerard.
—En Francia igualmente se estaba le 
,’intándo una subscripción de cinco 
-neldos cada donante, para ofrecer al 
Mariscal Gerard una e.-padn de oro 
•on las siguientes inscripciones, de un 

d “ Los franceses al Mariscal Ge- 
«id, C’-maiidante en Gefe del ejército 

I I Nmte.” Del « tro: ‘‘T<»ma de I;. 
ciudadcla de Amberes—Gloria y hu-

Bruselas 
francesa, 
la expíe-

La ley 
oc «sion, 

porga-

VIRlEDIDfiS-

mercial positivo, como sneie esciamar 
con filosófico retiñí in un amigo mió.

Gaceta Mercantil.

Entrada.—Día 29.
G leta Paqneb» I CJC.Wrícé! 

proc»ídenle de Buenos Ayres, salió 
28 del cor líente.

S’E VENDk. '
UNA negra de edad de 13 á 19 a fies 
en la calle del fucile N > 5

r r. 30.3. p.

-• •. O"
POR BAÉN k Y S / m . Z.
El Martes 2 del pioxim ? Abrí’. En 

la calle de San P dro c< » « • ida p«T la 
del Porton. casa del Dn. Antonio Arra
ga número 12, fíente á 1.» Imprenta 
del Universal. Se han de reinaiar in
dispensablemente jior la mas alta pos
tura todos los muebles existentes en 
dicha casa, siendo estos al último gusto 
y eí) b íen catado. Es pormenor con- 

i siste en
Un sofá de cerda de mucho gusto

mnnidad.” L » que sobr .se de la suma 
DÓéoxnrTá para la comora de la espada, 
dehia ser distribuido entr*  las familiar 
de l »s oficinles y soldados que hq ’ ¡osen 
perecido en el si lio, y los heridos que 
necesitasen socorros.
—I) Francia se enuncian enmopróxi 
mas las siguientes disposiciones diplo 
matices.

El mariscal M i*on  nombrado ó I i 
cm’u'j ida de Ru«ia.

El e<.nde de Suri Aulaire pasa de 
R*ma  á Vi» n • y <vrá reemplazado por 
el conde <!«• L loilr Maubourg actual ’ 
mente en Nap les, ó quien debe stieo- j 
der el bar< n Dirruid d«’ M.ueiul’ Este ‘ 
último e<nb:qador cu B T in. tendrá por j 
sucesor el Sr. Carlos de B esnn„ pre ¡ 
¿enteme: te Mii¡is¡ro Plenipotenciario! 
Men uriích*
— R. Argentina Comandante Gene
ral Interino de. la Frimhra del Sud.

Concepción del Rio 4 ° . 
Marzo 18 de 1833.

El comand. nte gen ral «le esta fion I 
tera tiene c! honor de di i girse al i 
Exmo' Sr. Gobernador y Capitán Ge ¡ 
neral de la provincia de Buenos Ay- ! 
res, comunicándole la importante no*  ¡ 
ticia que acaba de recibir oficialmen ‘ 
’e del Sr. Coronel y Comandante Ge i 
oeral propictaiio de esta frontera, D. j 
Francisco Reinafé, <Jel triunfo que ¡ 
en el punto de Io3 corrales de Díaz’, 
listante veinte y tantas leguas del Snd 

del Rio 5 ? ha obtenido el c érci- 
to de operaciones del centro al man. 
«lo del Sr, General D. José Ruiz 
Muid 'drq, sobre la indiada del cacique 
Yanquetruz, en número de 800 bsr- 
•ar.»s; los que fueron destrozados «1 
16 del que rige, destinándose un es- 
«uadr.n délos Andes para su perse 
linimiento, cuyo resultado seta del to
do satisfactorio. Lo que comunica á 
V. E. el que firma [para su satisfac
ción.

Al noticiar á V. E. el suscripto, do 
esté feliz suceso, se honra en saludar 
9 V. E. con las consideraciones de su 
alto respeto.

Peero José de Urtiiey.
Exmo. Sr Gobernador y Capitán 

Ceneral de la piovmcia ríe Ruedos Ay- 
res, D. Juan Ramón Balcarce.

í
I

El hombre sin dinero.
El hombre sin dinero puede conside

rarse en la sociedad lo mismo que un 
cuerpo sin alma, y asi se le mira como 
un espe«Mro ambulante .ó una fantasma 
romántica de las que abundan en las 
novelas de capricho, porque su aproxi-, 
ilación es de mal agüero, y su conver
sación ir funde lina especie de repug
nancia. Si va á visitar á alguno, nunca 
le halla en casa. Si se pone á hablar 
ó se le hielan l is palabras en la boca, 
ó se piocura atajarle cuanto antes, pues 
se teme que el ejiigolo de su discurso 
concluya por pedir. Se procura huir 
de él como si y¿: tuviese los sistomas 
del cólera. Si está dotad > de talento 
no puede manifestarlo; y si no está, se 
le repula por el monstruo mas horren 
do en la especie bípede. Sus enemi
gos sacian en él á todo placer su mor
dacidad, y lo menos m alo que dicen es- 
que no sirve para maldita la cosa, si 
los moderados en esta parte son .impeli
dos por el testimonio de la verdad y tie • 
peo que testificadla, empiezan levantan 
do los hombros. Si el avariento duer
me poco, porque tiene que guardar- 
mucho, el hprnbre^in dinero nada duer
me, porque nada tiene.en su desfallecido 
estomago; lo que le hace madrugar con
tra su espresa voluntud. Las mujeres 
dii-en qae no h y en el mundo hombre < 
ni mas feo ni mas fastidioso; sus hues
pedes quieren que viva del aíre como - 
el camaleón; los caseros que se? un hé 
roe del siglo de or«», y viva patriarcal
mente er una barraca, y los sastres que 
siguiendo á nuestros primeros padres se 
vista de hojas «le higuera. Los merca
deres y tenderos no le fian, y si tiene

■ la me or den la se le canoniza por un 
bnbun de siete suelas. Ah mundo co.

I
i __
i una mesa de comedor de caoba, 3 cu

jas hermosísimas. 4 pares de floreros 
requisimos, espejos de sala con paisajes 
1 colecciones de cuadros interesantes 
y otros sueltos, 6 cómodas de la última 
moda, sillas nuevas de estrado de asi- .. 
ento de esterilla, y otras de madera 
de diversas clases, 3 pares mesas de 
arrimo de caoba y jacarandá, armarios, 
cunas, tocadores, costúrelos, lampar.is, 
lavatorios, alfombras y un esterado do 
sala, una mesa redonda de sala, y relo
jes de sobremesa, un piano ingles de 
elegantes voces, candeleras de plata y 
de platina, mates, platina y cristales de 
varias clases, un servicio de mesa de 
porcelana completo y de mucho gusto*  
papel pintado para empapelar, una cu
ja bronceada de mucho gusto, un rope
ro de caoba, losa azul fina un servicios 
completo, un necesario para hombre 
compkto, un par de pistolas lv riñosísi
mas, una hermosa silla de montar con 
sus arreos y caja, baterías de c< ciña de 
cobre, libros impresos, papel de música 
un anteojo do laiga vista, y 2 dichos do 
teatro, 3 reloges de bolsillo?, alh .jas de 
diamantes, como anillos, y pendientes 
una caja de rapé de oro, una galera, 
un coche, una calesa y una sopanda y 
otros muebles de gusto.

AL MISMO TIEMPO.
Una partida de cigarros havanos de 

calidad superior, una dicha de vino 
blanco embotellado, una dicha de tinta 
de escribir, una dicha de cohetes, una 
dicha de jabón amarillo, una dicha de 
bolsas vacias, una dicha de zapatos de 
baile y calzado de señoras, una dicha 
de cigarros americanos, una dicha de 
pomadas, una dicha de 17 Roy, una 
dicha agua de colonia, una dicha de 
jergas cordobesas, una dicha de pañue
los de seda de nñnos, una dicha de tm 
bos y quinqueses.

Empezará á las 10 en punto de la 
- mañana, seguirá á las 4 de la tarde y 

concluirá el Miércoles 3 del entrante á 
la misma hora.

SE AVISA.
El remate onunci: do por Carreras 

y Oger para el miércoles, y que so 
lee á continuación, queda transferi
do para el Lunes l.° de Abril pró
ximo.

POR CARERAS Y OGER.
El Lunes 1. ° de Abril, en easa 

de los SS: Stanley Black y Ca, ca
lle de San Carlos Núm. 139. Un 
gran surtido de efectos de hilo, seda, 
y algodón, que se han de rematar 
sin reserva á la mejor postura por 
ser para liquidar varias expediciones: 
igualmente varios artículos de alma
cén, y el pormenor se anunciarán 
por carteles.

A las 10 en punto.
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AVISO.

SE necesita conchabar 
para el servicio de una 
ca familia, y que pueda dar 

su buena conducta, y aptitudes necesa* *

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Gobierno. 

I1ST\BLECIDA desde el l.° de
Ld Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos
tas, á fin de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha havi- 
litación, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole para el ajuste y demas cor 
respondiente las papeletas y comproban 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
trimestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacer
se oportunamente dentro de la lista civil, 
segun por punto general lo tiene resuel 
to asi el Gobierno. mar. 18—30
' AVISO.

EN la calle d ■ S Carlos No- 191. 
se vende una criada de edad de 25 
años sabe cocinar la >ar y planchar bien, 

sin vicios conocidos. El que la necesite 
ocurra á dicha casa.______ marzo 18,

AVISO,

FN el Colegio Oriental se ofrece 
hacer toda especie de dibujo pa

rabordar, sea en papel o en cualquier* 
genero; el todo á un precio muy equitati 
vo; dirigirse á dicho Colegio. mar. 18
* AVISO.

BA. Clotilde Toussaint, recién lle
gada á esta capital, tiene el honor 

de anunciar al público su determinación 
de dar lecciones de baile á las Sras. que 
gusten ocuparla con este objeto, podiendo 
recivirlas en su mismo domicilio, ó yendo 
ella á la casa de las señoras dtscipulas 
Su residencia es en a casa conocida poi 
la rasa chica de C priano á donde podran 
¿iiijirse las que tengan deseo de ocu-, 
«arla. mar. 18—6p.

rias: se le pagará un buen salario, ocurran 
á la calle de los Pescadores, éntrelos nú. 
meros 145 y 153. mar. 20,

una criada 
casa de po-
informe de

AVIdO.
desea comprar una criad i que 
de algún servicio y que su pre

cio no pase de 399 peso*;  la persona que 
•quiera vender puede verse con el in ere 
sado en el almacén de 1) Manuel Ocam
pos ó en la tienda de los Sres Gayosos.

Marzo 19.
BARATILLO,

I^N la esquina del Tigre hay de 
Jventa cigarros havanos de primera 
recien llegados, yerva beneficiada al es

tilo de Paraguay á un real libra, de Can- 
gasú á 80 reis, botellas de aceite fino de 
-Francia á 3 y medio reales, botijuelas 
de aceitunas á 4 y medio reales, fideos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á 163 reis libra, vino de 
priorato de ocho años á 120 reis la cuar. 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. 
tas á 4 pesos resma, quesos de pifia 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 
varios efectos á p.ecios equitativos.

Mar. 18.
SE Vi NDE.

T3TTNA pu’peria de corto principal por 
^L' ausentarse su dueño, el que se in
teresé en su compra puede llegarse á di 
cha pulpería en la calle de Sn. Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que será 
con mucha equidad. mar. 8 

AVISO

HALLANDOSE actualmente y 
por algún tiempo en el pueblo del 
Durazno el Agrimensor titular D. Adria 

no H. Missnen, las personas que necesi
tasen de sus servicios para medir algunos 
campo? en el referido departamento ó 
sus inmediaciones podrán dirijirse á él en 
aquel destino. mar. 18.

AVISO OFICIAL.

17^ L Ministerio oye proposiciones por 
Ld el término de 60 dias sobre la ena 
genacion del derecho exclusivo de la ma

tanza de yeguas durante el periodo de 
diez y ocho meses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguav y Tacuarem 
bó : bajo el concepto de que el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
150 hombres en clase de peones si los 
empresarios lo exijiesen, siendo de cuen- 
tade estos el pago de los jornales ali
mento te. y de que podrá al erarse el tér
mino de la empresa segun la naturaleza 
de las proposiciones. mar. 18—60p

GJE ha desaparecido de la en «a de D. 
K? Pedro Ruiz Calle de los Pescado
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con piedras, y una 
cadenita de oro en el mismo alfi er la 
persona que diere noticia de él ó me lo 
entregue será bien gratificado ó podían 
avisar al Portero de la Comisaria Ge
neral de guerra. már. 16
AVISO INTERESANTE A LOS 

TONFLI ROS.
OJE vende una tom leria con todos sus 
kT! pertenecientes de heramientas ri
cos de fierro todos sus útiles y muy acre, 
ditada sita en la calle de S. Joaquín No. 
86 se dará aun prerio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa donde encontrara con quien 
ti atar- mar. 15

“MU LASlMCV E NT V~

HAY en una estancia en las inmr- 
diacior.es de es<a Plaza, en núm. 
mayor en que se podran escoger uno ó 

mas cargamentos, que se podrán entre
gar á los ocho dias de contratado--, los 
individuos que desearen comprar, encon 
ti aran con quien tratar en la cal'e de 
San Sebastian casa N. 29- Már. 15

SE VENDE.

tTNA quinta fren’e la molino de vi-
J cuto; con una bu-’na casa de azo

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
un galpón de paja y un rancho de terrón 
v paja por arriba. Dicha quinta tiene 
2-0 cuadras 2 octavas de terreno, toda ba 
jo de zanja y con los árboles frutales si- 
guíenles: 45° durazneros, 180 higueras 
44 giunderos 55 naranjos puestos de dos, 
anos, 55 nogales frutales, 45 perales fru- 
tules, 54 injertos de peras, 320 alamos, 
220 almasigos de duraznos, 91 parras fru 
tales, hOO estacas membrillo para in
jertar; también se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
tería; el que quiera comprar vease con 
I). Bonifacio Zaballa en la calle del Por*  
ton número 79. marzo 15.

SE HA HUIDO

ÜN negro llamado Joaquin de na
ción ensanche "bocon y narigón 

bastante, tiene las orejas aujereadas, trae 
chaqueta de pana, poncho de ñaño ordi. 
ario forrado de colcho de olgodon edad 

de 16 á 18 años estatura regular, cuerpo 
delgado. El que le encontrare y lo en
tregase á D. Dionisio Ramos en Minas o 
á D. Sebastian Albistur en Montevideo 
será bien gratificado. mar. 15

AVISO :
CJE han encontrado unas llaves con 
Kj una cadena de metal, yendo de la 
calle deS. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.
" AVISO.

POR la imprenta de la Gaceta Mer
cantil, se ha publicado ert Buenos 
Ayres un folleto, titulado Estado de las 

variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe- 
br ro de 1812, con el certificado al pié. 
de tres corredores de Número, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, sobre pagos en 
metálico. Este folleto útilísimo para to • 
dos los negociantes, por las relaciones- 
mercantiles que se mantienen entre esa 
plaza y la de Buenos-Ayres‘ se ha- ’ 
lia de venta en 1< tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio de 6 rea- 
les cada ejemplar. Mar- 14. —6p-

AVISO DE LA POLICIA.
S/iN la oficina del reconocimiento de 

cueros existen algunos detenidos 
con las tres maicas que á continuación 
van señaladas; lo que se hace saber á los 
interesado® por medio de este anuncio á 
los ejectos indicados en el edicto de 8 del 
come te.

Montevideo Marzo 14 de 1833. 
L l AMAS.

__________________________

SE VENDE.

ÜNA partida de moldes de estaño 
para hacer velas á precio de 3 
reales cada uno en la calle de Sn. Ra 

mon número 27*  mar. 15.
AVISO.

ALAS personas que necesiten de un 
hombre, para mayordomo de estan
cia ú otro cualquier establecimiento para 

’.a campaña, se darán pruebas de su con, 
lucta siendo necesario; en la calle de S 

Joaquin darán razón N. 26- inar. 14-

AVISO.
E vende un armario y mostrador de 

'/tienda ó almacén en el mejor esta
do; el que los necesite puede ocurrir á 
la casa N. 79 calle de San Felipe don
de darán razón. Mar. 14-

“aviso 'alTüb lícoT"

[AS personas que tengan cuentas ó
.Jnegncios pendientes con el finado 

D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio v general de 
la Sra Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tütora y he
redera de los hijos, con dccernimiento del 
cargo. Febrero 14*- —30p

“AVISO
ESEA hablar al Si D. Juan José 
Jacinto da Silva Cqrneiro Guima- 

rea é Tillo, un sujeto que ácaba de llegar 
á esta capital, y por este conducto po
drá anunciar su paradero.
' AVISO

que se interese en comprar el ter- 
’jJrxreno de los Serrillos en que se halla 
la estancia del finado Meló, que tiene una 
hermosa quinta, puede ocurrir tratar con 
el apoderado gra de dicha testamentaria 
D. José Agustín Barboza en la inteligen- 
que puede ajustar con el ganado ó sin el 
en poder del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30o.

SE HAN FUGADO
E la estancia de D. José Bruno 
Larrierra, sita en la costa de Guay- 

curu en el Departamento de 8. José, dos 
negros esclabos de nación congos, algo 
bozales- él uno llamado Manuel es cor 
pulento mal engestado, y parece tuerto 
por tener una nube en un ojo, y podrá te
ner 28 años: él otro llamado Francisco 
tendrá 1S es delgado, y de regular pre
sencia y tiene los ojos colorados; ban bes- 
tidos con ropa de campo ponchos de paño 
aforrados de bayeta, recados pisados de 
zuela, y lleban una tercerola. La perso
na que los^entregase en dicha estancia, ó 
en la vilia de S José en casado Barriera 
será gratificado con 50 pesos, y si la dis
tancia en q' fueren tomados excediese de 
30 leguas, se darán por los dos cien pesos 

mar 12

SE VENDE O SE C\MBT\.
N negro de edad de 14 á 15 años 
sano y rnhu.to para rua quicr: 

trabajo que se quiera, en 350 pesos; se 
bende por no querer servir á su amo, en 
el café de la Alianza da an razón.

mar. 11

EDICTO DE POLICIA. 
ffJlLGefe Político y de Policía para 

llevar á delante el plan de ane- 
glo que se ha formado con relación á los 
ganados y cueros qne se introducen en 
esta Capital, observándose con frecuen
cia lasequivoaciones padecidas en las 
marcas que circu’aban entre los criado
res nuebos, y para evitar en lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por dicho motivo, ha dispuesto que 
de&de hoy en adelante ningún Artista resi
dente en este Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que primero le pre 
reute el interesado una papeleta del Ge- 
fe de Policía, en que conste la licencia 
para poderlo uerificar, y el referido Ar
tista que infringiere dicha disposición 
será castigado sin ninguna consideraci 
on psra cuyo efecto los Comisarios y 
Celadores de Policía vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado i ara 
conocimiento de quienes corresponde.

Montevideo 12 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜNA negra llamada María Roga
do 25 años de edad, en la can: 
tidad de 360 pesos, libres de derecho- 

sabe cocinar, lavar y planchar de lizo- 
el que se interese en su compra, ocura 
ra á la Calle de S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 21.

AVISO OFICIAL.

EL Ministerio oye proposiciones sobr 
I el producto de los deiechos adici- 
nale» á la Ley de Aduna, que el Pode 

Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertido? en la extinción de la 
moneda de cobre extrangera.

mar. 21.

----------------- - ------------J--MW
AVISO DE LA POLICIA. 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.

LOS CUEROS que ge hallan dn*  
tenidos en la oficina del rer- o. 

miento perienecii ntes al ih pait m- ri
to de Máldonado, tieren les 
que continuación »c si ñ-iíán ; en \ (g. 
ta de las rúale.®, rochan sus di.< ñnj 
hacer las diligencias necesarias narn i

1
<? 33 ¿1
a:
%1 o__

fcE VENDE, 
í |NA casa de azotea en el

Canelones frente á la Ig 
reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me 
dio otro dormitorio y un comedor un pa. 
tío á la calle y un corral con su corres, 
pendiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar allí mismo dxrar

A\ ÍSU.

SE conchava un criado cocinero y 
apto parn todo servicio; en la calle 
de S. Miguel núm. 1 darán razón.

Mar. 19.
br. VENDIA UN MLLaIO *

20 á 22 años de edad ; sano, ro- 
busto y sin vicios conocidos, pro

pio para cualquier trabajo <e campo ; se 
da por la cantidad de 300 pesos : el que 
se interese ocurra á la caile de Sn. Pe
dro número 4, ó en el almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar 6

SE VENDE UN

POR no necesitarlo su amo; se dá 
en la cantidad de 250 pesos libres? 

la calle del muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. 6 

AVISO,”

IA oficina de reconocimiento de 
las marcas de cueios que -e miro- 

ducen á esta Capital ha pasado d’-sde 
hoya la Barraca destinada á este ob
jeto en el f ro si tiado entre la Cinda
dela y (.1 Pirque de Artillería. Lo 
que se hace saber a los SS. Hacenda
dos y demás intr<-ductores de dicho 
articulo para que hagan dirijir las car
retas á aquel punto.
______ Montevideo, Marzo 4. 30 p.
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AVISO.
la Casa del finado D. Gonza- 
Gómez de Mello hay una por

ción de Tirantes, tablasde pino, mar
cos para puertas, y ventanas, á precio» 
equitativos. Mar- 19.
Interesante ú tus Alaestros zapateros. 

HAI de venta en la calle de S. Luis 
N. 71 frente á los almacenes del 

Rey, una zapatería con mostrador, y ar
mador de vidriera, zapatos de hombre y 
de muger, botines para hombre, algunos 
becerras y suelas, y demas útiles pertene
ciente al oficio. Marzo 19.

aviso;

EL que se interese en comprar la 
I Estancias pertenecientes á los he
rederos del finado D. Gcnzalo Gómez de 

Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
ciel, puede ocurrir á tratar con el apo
derado general en dicha testamenteria 
D. Agustín Barboza, quien infor4 
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3)—p.
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AVISO AL PUBLICO.

ANTONIO Pasctnl Pittalugn, due
ño de la zapatería caile de San 
Francisco, ha vendido su tienda y 

ruega á los zapateros jenoveses, 
orientales, y extrangeros, se presen, 
ten en dicha tienda para arreglar 
todas las cuentas que haya pendien
tes con dichos Señores, que serán al 
momenlo despachados.

Pittaluaa» 
marzo 20.

I

diacior.es

